
   

Oficio Nº 4419 

VALPARAISO,  9 de julio de 2003

Con  motivo  del  Mensaje,  Informe  y
demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de
V.E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar
su aprobación al siguiente

                     PROYECTO DE LEY:

"Articulo 1°.- Introdúcense, en el
decreto  ley  N°  1.263,  de  1975,  Orgánico  de
Administración  Financiera  del  Estado,  las  siguientes
modificaciones:

1)  Agrégase,  a  continuación  del
artículo 47°, el siguiente artículo 47° bis, nuevo:

"Articulo 47° bis.- En la emisión de
bonos y otros valores representativos de deuda pública
que  emita  el  Estado,  el  Ministerio  de  Hacienda,
mediante decreto supremo cumplido bajo la fórmula "Por
orden del Presidente de la República", podrá disponer
que  tales  bonos  o  valores  sean  emitidos  sin  la
obligación de imprimir títulos o láminas físicas que
evidencien la deuda pública correspondiente. El decreto
supremo señalado precedentemente deberá indicar, para
una o más emisiones determinadas, o en general, para
todas  las  emisiones,  las  reglas,  requisitos  y  demás
modalidades necesarias para hacer valer los derechos
emanados de los bonos o valores emitidos en la forma
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antes señalada, incluyendo el procedimiento requerido
para transferirlos.

En  caso  que  los  bonos  o  valores  se
emitan en la forma señalada en el inciso anterior, la
suscripción por el Tesorero General de la República y
la refrendación del Contralor General de la República,
exigidas en los artículos 45 y 46 precedentes, deberá
efectuarse  en  una  réplica  o  símil  de  los  bonos  o
valores emitidos, quedando de esta forma y para todos
los  efectos  legales,  autorizada  y  refrendada  la
totalidad de los bonos o valores que integran la serie
correspondientemente  emitida  y  cuyos  términos  y
condiciones serán idénticos a dicha réplica.

De  la  misma  manera,  tratándose  de
emisiones de bonos y valores efectuadas en la forma
establecida  en  los  incisos  precedentes,  el  emisor
deberá mantener un registro de anotaciones en cuenta a
favor de los tenedores de los correspondientes valores
representativos de la deuda pública. La mantención del
mencionado  registro  podrá  ser  contratada  con  un
tercero, en la forma que indique el decreto supremo a
que se refiere el inciso primero.".

2) Agrégase el siguiente artículo 74°,
nuevo:

"Artículo 74°.- Autorízase al Fisco y a
todos y cada uno de los servicios y demás instituciones
que forman parte del Sector Público, exceptuados los
gobiernos  regionales  y  municipalidades,  para  otorgar
cobertura a sus riesgos financieros, como variaciones
de tipo de cambio, de tipo de interés, de mercancías u
otros que afecten directa o indirectamente sus ingresos
o gastos. Para tal efecto, facúltase a dichas entidades
públicas para contratar operaciones con instrumentos de
cobertura de riesgos financieros, tales como "swaps",
futuros, opciones financieras, "forward" y los demás
que se autoricen expresamente mediante decreto supremo
emanado  del  Ministerio  de  Hacienda,  bajo  la  fórmula
"Por orden del Presidente de la República".

Con todo, las operaciones de cobertura
financiera  autorizadas  deberán  tener  por  objeto
exclusivo la gestión de los correspondientes gastos o
ingresos,  directos  o  indirectos,  de  la  entidad  que
celebre tales operaciones financieras. En el decreto
antes  indicado,  se  señalarán,  además,  los
procedimientos  de  control,  seguridad,  contabilidad  y
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fiscalización que deberán cumplirse al realizar estas
operaciones.

Las  operaciones  financieras  que,  al
amparo  de  este  artículo,  realicen  los  servicios  e
instituciones autorizados sólo podrán iniciarse previo
oficio del Ministerio de Hacienda, el que indicará las
fuentes  de  recursos  con  cargo  a  los  cuales  deberán
hacerse los eventuales pagos, como también, el destino
de los eventuales ingresos que estas operaciones puedan
arrojar. Las operaciones que realice directamente el
Fisco podrán ser ejecutadas por el Ministro de Hacienda
o el Tesorero General de la República en representación
de aquél.

Los términos y condiciones financieras
que  sean  negociados  para  la  contratación  de  las
operaciones aquí señaladas deberán ajustarse en todo a
las  que  prevalezcan  en  el  mercado  al  tiempo  de  su
contratación.  Si  tales  condiciones  no  pudieren  ser
claramente  determinadas,  el  oficio  señalado  en  el
inciso anterior deberá mencionar esta circunstancia en
forma expresa.

Las operaciones de cobertura financiera
reguladas  por  este  artículo  no  constituyen  deuda
pública para los efectos de la aplicación de las normas
del Título IV de este decreto ley y, en consecuencia,
se  regirán  exclusivamente  por  lo  dispuesto  en  el
presente artículo.".

Artículo  2°.-  Los  servicios  públicos
regidos por el Título II de la ley N° 18.575, podrán
encomendar a las empresas bancarias, o a filiales de
éstas  con  mandato  y  responsabilidad  solidaria  del
banco, la contratación de servicios de administración
de  carteras  de  inversión  correspondiente  a  recursos
provenientes  de  la  venta  de  activos  o  excedentes
estacionales de caja, incluida la facultad de decidir
las  inversiones  respectivas  de  conformidad  a  los
términos de los convenios que en cada caso se acuerden.

Artículo 3°.- Modifícase el  artículo
1° de la ley N° 19.767, de la siguiente manera:

1.  En  el  inciso  primero,  reemplázase
el guarismo "18" por "36".

2. En el inciso segundo, agrégase luego
del término "empréstitos", la expresión "o créditos".".
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Dios  guarde  a

V.E.

EDMUNDO SALAS DE LA FUENTE
Primer Vicepresidente de la Cámara de Diputados

 
 

 

        CARLOS LOYOLA OPAZO
Secretario de la Cámara de Diputados

4


	EDMUNDO SALAS DE LA FUENTE

